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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B . u . K i i x K B O P I C t A i . C S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

[Rettorie» de òde AMI de 1 S 3 9 . ) 

• e p u b l i c » t o d o * l<>» i l u i s o x e e p t o Ion d o m i n g o » 

r n i O I O J D I • U B S O H I P C I O » o 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pelel*» ein&unU téntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret peulnt tíncuent* céntimot al mes, nueee al trimes

tre, dte¡ y ocho al semestre y veintiocho peteUi etnctent* eéuUmoi por un año. 
Se admiten subscripciones en MidriJ, en la Administración del B»LRT1!», 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 La Administración, con inclusión del importe del tiempo de átono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que se ta 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero los de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

S ú i u e r o «suelto SO c é n t i m o » d e p e s e t a 

РАНТЕ 
P.HtSIGENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. ММ. el R E Y , la R E I N A R e 

gente (Q. L). G.) y Augusta Keal 
Fa iñlia continúan eu esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

lítales decretos. 

En aso do la prerrogativa que Me com

pele por oí art. 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y oonforme con el parecer del 
Consejo do Ministros; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el RKY 
D . Alfonso XIII , y como R E I N A Regento 
del Reino, 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 5 de Diciembre próximo, para 
continuar las sesiones suspendidas por Mi 
Real decreto do 18 do Julio último. 

Dado en Palacio á diez do Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

{Gacela de hoy.) 

En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entro el Gobernador c i 

vil do la provincia da Teruel y la Au

diencia de lo criminal do aquella capital, 
de los cuales resulta: 

Que en escrito do 21 de Marzo de 1891, 
D. José María de Soto Sanz de Larrea 
denunció al Fiscal de la Audiencia refe

rida los siguientes hechos: que el d e n u n 

ciante, por razones que no eran del caso, 
no satisfizo la cuota de la alfarda que se 
repartía on la población de Santa Eulalia, 
1& cual ascendía á 122*70 pesetas; ¡ue 
P&ra hacer efectiva dicha cuota por la 
v

' a de apremio, el Alcalde del expresado 
Pueblo nombró Agento ejecutivo á Don 
Jorge Lázaro, vecino de Albarracín; que 
decretó el apremio de primero y segundo 
grado con embargo do bienes muebles y 
semovientes sin babor notificado provl 
dónela alguna al deudor, ni haberle re 

querido tampoco al pago, faltando abier

tamente á lo dispuesto en el art. 17 de la 
i n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo de 1868; que era 
verdad que el Agonle ejecutivo notificó 
s u s provldoncias á un vooino de Santa Eu

lalia que vivía en la casa del contribu

yente moroso, poro quo ni aquella casa 
era el domicil io de éste, ni el que la habi

ta era su representante ó apoderado; que 
el apremiado era entóneos, oomo al pro

senté, vecino do Teruel , y en esta ciudad 
debió buscárselo para notificarle, eu c o n 

formidad al párrafo sexto, art. 71, de la 
misma instrucción; que la razón aconse

jaba, y el art. 21 do la ropotida i n s t r u c 

ción disponii , quo so embargasen bienes 
necesarios y suficientes para c u b r i r con 
el produoto de su venta, principal, apre

mios y costas, y sin embargo, para cubrir 
170*93 pesetas, á que en definitiva había 
ascendido todo, ol Agento embargó 74 
carneros, 22 ovejas, Ib* primadas, 29 pri

males y 10 borregos, ganado que valía, ¡ 
sin exagerar, 2.G30 pesetas, habiendo, por 
consiguiente, embargado, no lo suficiente, 
sino lo que pasaba de quiuco veoes más 
de lo necesario; que l legado el día de la 
venta, no so atrevió el Agente ejecutivo 
á vender todo el ganado embargado, y 
sólo lo hizo por las 170*93 pesetas de los 
71 carneros, que los peritos b a b í u n tasado 
en 20 pesetas cada uno, veudiendo, por lo 
tanto, el Agento por 170*93 pesetas lo que 
los peritos habían tasado en 1.470 písela?; 
que una pequeña parlo de lus carueros 
bastaba, lo mismo en Santa Eulalia que 
en cualquiera otra población, á cubrir la 
cantidad que el apremiado debía satisfa

cer en definitiva, y como ésto tenia on sus 
casas trigo en cantidad mucho m i s que 
suficiente para el pago, sospechaba se le 
embargó más de lo necesario, y ganado para 
causarle más perjuicio, y quizá para que 
alguien comprase por poco dinero lo que 
bublera podido costarle mucho; que hecba 
la venta de los carneros, y cubiertas ya 
con su importe las 170*93 pesetas, era lo 
legal quo el rosto del ganado so entregara 
á su dueño, y sin embargo, no so había 
hecho aii , continuando en poder dol de

positario, sin que el agonte hubiera pen

sado siquiera en devolverlo; que después, 
por otro débito de 120 pesetas, se le h a 

bían vendido las 7G roses restantes, sin 
hacer al denunciante notificación alguua: 

Quo el Fiscal pasó la anterior denuncia 
al Juzgado de instrucción de Albarracín, 

el cual procedió á instruir las oportunas 
di l igencias criminales, declarando proce

sado al Agente ejecutivo Jorge Lázaro 
Lozano: 

Que entablados los oportunos recursos 
de alzada contra los procedimientos de • 
apromio seguidos contra D. José María ; 
Soto por descubiertos en el pago do las 
cuotas de alfarda por riesgos on el pueblo ! 
de Santa Eulal ia , se dictó por el Minis  ; 
terio de Fomento en 5 de Junio de 1891 
Rea! orden doclarando la uulidad del e x 

prosado apromio: 

Que contra esta Real ordon D. Jorge , 
Lázaro Lozano, en esorlto do 14 de Octu

bre de 1891, iuioió el recurso contonoioso , 
administrativo, sin quo aparezca si fué ó 1 

no desestimada la demanda por medio de . 
articulo previo y especial pronunciamento: 

Que seguidos los procedimientos cri 

minales y terminado ol sumario, sn. e le 

varón las actuaciones á la Audiencia do . 
lo criminal, acudiendo al Gobernador c i 

vil de la provincia D. JorgejLázaro Loza

no, como Agente ejecutivo de la Junta 
de regantes do Sania Eulalia, para quo j 
suscitara á dicho Tribunal la oportuna

 : 

competencia, como así lo hizo la Autori

dad administrativa, de acuerdo cou la 
Comisión provincial , fundándose: eu que, 
según lo prevonido en la instrucción do 
12 do Mayo do 1838, los procedimientos 
contra contribuyentes y otros responsables 
para la cobranza de los descubiertos l í 

quidos á favor de la Hacienda son pura \ 
mente administrativos y so sogulráu por 
la via do apromio, alendo, por tanto, de la 
exclusiva competencia do la Administra

ción entender y resolver to las las i n c i 

doucias de apremio, ain que los Tribuna

les ordinarios puedan admitir demanda 
alguna, á menos que se justificara haberse 
agotado la vía gubernativa; en quo en 
corroboración de la doctrina legal an

teriormente establecida, se diotaron las 
Reales órdenes do 9 do Abril de 1892 y 6 
de Febrero de 1899; en quo no habiéndose 
diolado por el Tribunal de lo Contencioso 
resolución alguua, era incuestionable que 
la Administración, en una de sus formas, 
y dentro de su esfera de acción, estaba 
entendiendo en un asunto que era priva

tivo de sus fuuciones; en que en el caso 
de que se trataba existía una ouestión 
previa que resolver, como lo era el recur

so de D. Jorge Lázaro, contra la Real or

den de o do Junio de 1891, de cuya re I 

solución depen.lía el fallo que los T r i b u 

nalas ordinarios hubieran de pronunciar, 
y citaba el Gobernador además ol artioulo 
1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y a.° y 3.° del Roal deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que substanciado ol conflicto, la A u 

dieucia dictó auto declarándose competen

te, alegando: quo la causa que había dado 
lugar al presente confitólo jurisdiccional, 
debía su origen á la denuncia prosentada 
por D. José María de Soto, sobro si con 
motivo do los expedientes seguidos c o n 

tra el mismo por descubiertos en el repar

to de alfar la dol pueblo do Santa Eulal ia , 
sin ser proviamoulo requerido do pago ni 
culeuderso oon él las diligoncias s u c e 

sivas hiata su termiuacióu cou la venta 
de loa bienes embargados, había habido ó 
no infracciones légalos que fueran mate 

ria de delito sancionado en ol Código p e 

nal , sin que se trataso de disentir las fa

cultades de los jurados y Juntas de aguas 
para formar los repartos y oxiglr su pago 
por la via do apremio, lo cual era priva

tivo do la Administración; que tratándo

se como se trataba de expe l ientes ya u l 

timados, y eu los que con arreglo á las 
disposiciones reglamentarias no tenían 
que mediar para su revisión otras Autori

dades ó fuuc'.onarljs superiores, la c u e s 

tión estaba reducida á si las infracciones 
cometidas en aquéllas podían sor «onsl l 

lut ivas de delito, lo cual era privativo de 
los Tribunales ordinarios, á quieucs está 
encomendado su castigo; no habiendo, por 
lo tanto, términos hábiles para quo p u 

diera intervenir en su conocimiento otro 
orden jerárquico de funcionarios y A u t o 

ridades á cuya decisión hubiera de subor

dinarse la oompotencia, como sucedería 
en aquellos casos en que so tratase de mal

versación de caudales , de dación de cuen

tas, ó cualquiera otra clase de expedien

tes que por ministerio de la ley ó los r e 

glamentos tuviesen.que ser objeto de pre

visión para su oensura ó aprobación; que 
si bien era cierto que por el Agento e j e 

cutivo y procesado D. Jorge Lázaro Loza

no se había entablado el recurso de alzada 
auto el Tribunal Contencioso administra

tivo contra la Real ordou de 8 de Junio 
citada, que anuló uno de los procedimien

tos de apremio do que se trataba, no lo era 
menos que oualquiera que fuese la d e c i 

sión que recayera en el asunto, ya confir

mando dicha Roal ordou, ya rovocándola y 
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quedando subsistente la providencia del 
Gobernador c ivi l , denegatoria do la nuli
dad ante el mismo solicitada por D. José Ma-
ria de Soto, esto no podía afectar al pro
cedimiento criminal; pues siempre q u e 
darla en pie ia cuestión de s i dada la for
ma y manera como se había procedido en 
el expediento do apremio contra el ejecu
tado, embargándolo y vendiéndole sus 
bienes sin previo requerimiento do pago y 
s in hacerlo las citaciones y notificaciones 
sucesivas que prevenia la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, había ó no mate
ria do delito, lo cual correspondía decla
rar y resolver á los Tribunales ordinarios, 
á quien estaba sometido su conocimiunto 
y castigo; que el hecho de haber inter
puesto D. Jorge Lázaro el recurso conten
cioso administrativo contra ia Real orden 
de 5 do Junio de 1891, no constituía prue
ba fcohaciente para justificar que el co
nocimiento del asunto se hallase sometido 
al conocimiento del Tribuual de lo Con
tencioso administrativo, ni que de su de
cis ión dependiera el fallo que los Tribu
nales ordinarios hubieran de prouuuciar, 
tanto porque aparecía dicho recurso enta
blado fuera del término, cuanto porque 
desde la presentación hasta la fecha del 
requerimiento cabía que, lejo3 de haberse 
formalizado la oportuna demanda, se bu-
hiera dejado transcurrir el término mar
cado para e l lo , y declarado la caducidad 
del recurso; que uo existía cuestión a l g u 
na previa que debiera ser resuella por la 
Administración, pues no era de las facul
tades de ésta el determinar si las infrac
ciones cometidas en la tramitación de los 
expedientes de apremio eran ó no materia 
de delito, por cuya razón uo era aplicable 
á esta competencia lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que comunicado el auto anterior al 
Gobernador, éste acusó el recibo con fe
cha 27 de Abril últ imo, y on 3 de Mayo 
s iguiente la Audiencia dictó providencia, 
por la que no habiendo insistido el Go
bernador civi l de la provincia en esti
marse competente, á pesar de haber 
trauscurrido el término de los tres días á 
que se contraía el art. 17 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, y dejan
do, por tanto, expedita la jurisdicción de 
aquél Tribunal, mandó que se comunica
se la causa al acusador privado por el 
término y á los efectos acordados en auto 
de 15 de Febrero últ imo: 

Que puesta la anterior providencia en 
conocimiento del Gobernador, éste, con 
fecha 14 del mismo mes de Mayo, dirigió 
a n a comunicación á la Audiencia, protes
tando ooulra la providencia de feoha 3 de 
aquel mes , la cual consideraba el Gober
nador atentatoria á las atribuciones que 
como representante del Gobierno le correa-
poudiau, y por entender que se hallaba en 
abierta pugna oon la naturaleza de la ju
risdicción retenida, en virtud de la cual 
s ó l o á la potestad Real, oomo fuente y orí-
gon de toda jur¡sdio¿ión, correspondía de
cidir á cuál de ellas pertenecía conocer de 
un asunto sobre el que se ha promovido 
competencia, ó si en la substanciación de 
ella se han observado los plazos, trámites 
y demás solemnidades legales: 

Que el Gobernador, según resulta del 
expediente gubernativo, aunque uo cons
ta en las actuaciones judiciales, dirigió á 
la Audiencia dos comunicaciones, una de 
0 de Mayo insistiendo, oída la Comisión 
provincial , en estimarse competente, y 
¿tra en 10 del propio mes, participando al 

Tribunal requerido que por el primer co
rreo remitía el expediente gubernativo 
á la Superioridad, no obstante lo cual, la 
Audienoia s iguió conociendo en la causa, 
sin remitir las actuaciones ante ella prac
ticadas á la Presidencia del Consejo de 
Ministros para la decisión del conflicto, ha
ciéndose necesario que por la Superioridad 
se reclamaran las dil igencias judiciales, 
resultando do lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el n ú m . l . ° , art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
t iendas de competencia en los juicios c r i 
minales , á no ser que el castigo del del i 
to ó falla haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando on virtud de la misma ley doba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
a lguna cuestión previa do la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó espociales hayan de pronunoiar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado eon motivo de 
las irregularidades oomelidas por el Agen
te ejecutivo D. Jorge Lázaro Lozano en 
expediente de apremio seguido para hacor 
efectiva la cuota que adeudaba D. José 
María Solo Impuesta por la Junta de ro
gantes de Santa Eulalia por la contribu
ción de alfarda. 

2.° Que apurada la v ía gubernativa 
con la Real orden do 5 de Junio de 1891, 
que anuló el expresado apremio, quedó 
on el la resuella la cuestión previa admi
nistrativa, sin que el recurso ooutencio-
so-admiuistral ivo intentado por D. Jorge 
Lázaro Lozano coutra la expresada Real 
orden impida la ejecución de ésta, mien
tras expresamente uo se acuerde lo oou-
trario por el Tribunal ante el oual so im
ponga la resolución referida. 

3.° Que pudiendo el hecho por que se 
procede constituir un delito definido y 
castigado en el Código penal, y no estan
do reservado por ley alguna su eonooi-
micnto á los funcionarios de la Adminis 
tración, el presente caso no eslá compren
dido en ninguno de los dos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar 
coutieudas de competencia en los juicios 
criminales, y uo ha debido, por lauto, 
suscitar el presente contücto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D . Alfonso XIII , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo eu deolarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia, y lo acor
dado. 

Dado eu el Real Alcázar de Sevi l la á 
treinta y uno de Octubro de mil ochocien
tos novoula y dos . 

MARÍA. CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A n t o n i o C á n o v a s del Cast i l lo . 

En el expediente y auto3 de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Almería y el Juez 
de instruccióu de Purchena, de los cuales 
resulta: 

Que en causa seguida por malversación 
de fondos contra D. Martin López Ruiz, 
figuraba un expediento y cuentas que se 
mandaron desglosar por providencia de 
21 de Noviembre de 1891, para que se 

diese ouenta al Juez de Purchena, y de 
los que aparece: que en la sesión celebra
da ol 21 do Mayo del expresado ano por 
el Ayuntamiento do Purchena, el Presi
dente manifestó á la Corporaoión que su 
antecesor D. Martíu López Ruiz , Recau
dador á la vez do las contribuciones di
rectas, tenia deelar&do que la suma re
caudada en el tercero y cuarto trimestre 
del ejercicio de 1889 á 90 , la había entre
gado á D. Antonio Morales Ferrándiz con 
todos los documentos do la recaudación de 
los repartimientos territorial ó industrial, 
para su ingreso en la Delegación de Ha
cienda do la provincia, y que todo lo re
caudado as imismo en el primer trimestre 
del ejercicio de aquél ano por el mismo 
concepto, ó sea de territorial é industrial, 
lo entregó con los rcoibos pendientes do 
cobro y demás documentos á su sobrino 
D. José López Morales, para su ingreso en 
dicha Delegación de Hacienda; y resultan
do del libro de ingresos del Ayuntamien
to haberse hecho varios el día 28 de Sep
tiembre anterior eu las arcas municipales , 
proponía la formacióu del oportuno expe
diento para justificar la verdad de los he
chos ocurridos, adoptándose por la Corpo
ración el oportuno acuordo, de conformi
dad con lo propuesto por su Presidente; 
que seguido dicho expediente, se unió al 
mismo certificación de los ingresos y gas
tos, cuyas partidas figuraban on los libros 
correspondientes do la Corporación, y que 
so habían l levado 4 cabo el día 28 de Sep
tiembre do 1890, negando en la declara
ción que prestó ol depositario de los fon
dos municipales , que lo fué en aquélla 
época D. Miguel Fernández Carrera, la 
exactitud do algunas de dichas partidas, 
afirmando quo en la Depositaría de su 
oargo no había ingresado fondo de ningu 
na clase durante aquel ejercicio económi
co; apareciendo asimismo que, requeridos 
el Alcalde Presidonte D . Martin López y 
el referido Depositario para que presen la
sen cuenta justificada de los cobros y pa
gos verificados eu el periodo de tiempo 
quo medió desdo 1.° de Julio al 9 de Oc
tubre de 1890, presentó este últ imo la suya 
acompaSada de los documentos al efecto 
pertinentes: 

Que dada cuenta del extractado e x p e -
podiente gubernativo al Juzgado de Pur-
oheua, éste , entendiendo quo del mismo 
resultaban hechos que pudieran ser cons -
l i lutivos do delito, ordenó incoar el opor
tuno sumario en averiguación de los 
mismos: 

Que estando practicándose por ol Juez 
las dil igencias acordadas, el Gobernador 
de la provluc ' t8, á quien el ex Depositario 
Fernández Carrera habia acudido en soli
citud de que requiriese de inhibición á ia 
Autoridad judicial, lo hizo así de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose: 
en quo los hechos cuya investigación se 
proponía el Juzgado, se referían á deter
minar la legit imidad de pagos, orde
nados y satisfechos do fondos municipales , 
cuyos libramientos habían do formar par
te de la cuonta del ejercicio de 1890 á 9 1 , 
que se contraían los gastos, y cuyo po 
riodo de formalización había terminado 
después de haberse incoado el proceso; en 
que dicha cuenta tenia que ser examinada 
y censurada en primer térmiuo por el Ayun 
lamionto y Juuta municipal , y en segundo 
por aquel Gobierno de provincia, toda vez 
que su importe no exceda do 100.000 pe 
setas; y en quo mientras la Autoridad ad
ministrativa no dictase resolución con rao-

J tivo del examen do las oueotas de que so 

trataba, no podía el Juzgado substancU 
proceso a lguno respecto á los pagos real 
dos, ni á los demás extremos relacionad * 
con la misma cuenta; existiendo, p 0 r ta Q ' 
to, la cuestión previa á que se refiere ¡ 
art. 3.° del Real decreto do 8 de Septiem 
bre de 1887. Citaba además el Goher n a d 0 " 
los artículos Ib» al 165, ambos inc lus ive / 
do la ley Municipal: 

Que substanciado el incidente, el J Q l % 

gado sostuvo su jurisdicción, alegando q Q e 

no eran de aplicar al caso de quo se tr*. 
taba las disposiciones de la ley Municipal 
que el Gobernador oltaba, porque el J u x . 
gado no se ocupaba en esclarecer si l í 3 

mismas habían sido ó no cumplidas; q Q Q 

loa delitos que en el sumario se perse. 
goian no habían sido reservados por la 
ley al conocimiento do los funcionarios d« 
la Administración, ni por parle de U 
Autoridad administrativa existía cuestión 
alguna previa que resolver, pues el cono
cimiento do los delitos de falsedad y esta
fa lo atribuía la ley á la competencia de 
la jurisdicción ordinaria. Citaba el Juz-
gado el art. 2.° de la l ey orgánica del 
Poder judicial , y los 848 y 314 y siguien
tes del Código penal, y el 3.°, 9.°, 12, 13 
y 16 del Real deoreto de 8 de Septiembre 
de 1889: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen do la Comisión provin
cial, insistió en s u requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido 8 U 3 trámites: 

Visto el art. 155 de la vigento ley Mu
nicipal, que dice: «La aprobación de las 
mismas (se refiere á las cuontas muni
cipales) cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Goberna
d o r , oída la Comisión provincial; y si ex
cediese de esa suma, al Tribuual de Cuen
tas del Reino, previo informo del Gober
nador y do la Comisión provincial»: 

Visto ol art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre, según el quo «los Gober
nadores no podrán suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, i 
no sor quo el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la l ey á los funciona
rios de la Administración, ó ouando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa en la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar». 

Considerando: 
i . ° Que relacionados los hechos perse

guidos eu el sumario que ha dado origen 
al presento conflicto con la legitimidad ó 
i legalidad de las cuentas del Ayuntamien
to do P u r c h e n a , correspondientes al ejer
cicio económico de 1890-91 , es evidente 
que en tanto aquéllas no sean censuradas 
y aprobadas por la Autoridad administra* 
tiva á quieu corresponda, con arreglo *• 
articulo 155 de la ley Municipal, e^ s t ® 
por resolver una cuestión previa, do 1» 
cual podrá depender el fallo que en su día 
dicten los Tribunales de lo jurisdicción 
ordinaria. 

2.° Que se está, por tanto, on uno da 
los dos casos en que, por excepción, p a e * 
den los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
con sujeción á lo dispuoslo en ol art. 3. 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887. 

Conformándome con lo consultado p&r 

el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de MI Augusto Hijo el R* T 

1 D. Alfonso XIII , y como RUINA R e g * ° 1 6 

del Reino , 



Viernes 11 de Noviembre de 1892 3 

Vengo en decidir esta competencia i 
f tror de la Administración. 

Dado en el Real Alcázar de Sevil la á 
treinta y nno de Octubre do mil o c h o 

cientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

0 Presidente del Consejo de Ministro», 
Antonio Cánovas del Castillo. 

{Gaceta 10 Noviembre 1S92.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden. 
l imo. Sr.: Remitido á Informe del Con 

sejo de Estado cu pleno el expediento do 
pensión de Doña Dolores Martín, huérfana 
de D. Juan, Guardaalmacé \ que fué do 
efectos estáncalos de Gránala, dicho alto 
Cuerpo lo omite con fecha 28 de Septiem

bre próximo pasado en los términos si 
guientes: 

Exorno. Sr.: El Consejo, cumpliendo 
lo dispuesto en Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo do V. E . , 
ha examinado el adjunto expediente pro

movido por Doña Dolores Martín. 
De él resulta que por R*al orden de 

20 de Julio de 1816 яе concedió á Dona 
Francisoa Rovira, viuda de D. Juan Mar 
tío, Guardaalmacón de efectos estancados 
CD Granada, la pensión de Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas aúnales: 

Que al falleoimieulo de ésta en Mayo 
de 1860 se declaró en Septiembre del p*o 
pío año con derecho á suceder en dicha 
pensión a su hija D m a Dolores, en copar 
tielpaalón con su hermana consanguínea 
Doña Concepción, puesto que la otra her

mana Don* Pilar estaba casada, y eran 
varones y mayores de c d a l los demás h i 

jo? que quedaron dr los dos matrimonios 
que contrajo ь1 causante: 

Que al casarse Doña Dolores en Agosto 
de 1876 recayó la pensión en Doña Con

cepción, quien la disfrutó íntegramente 
hasta el 12 do Abril de 1877, en que 
falleció, y vacante por esta c i r c u n s t a n c i a 
(la primera), y viuda la Doña Dolores 
desde el 14 de Mayo de 1891 sin derecho 
á haber pasivo ninguno por su marido, 
scu lió la misma á la Junta de Clases pasl 
vas en solicitud de que se la rehabilitara 
en el que disfrutó en coparticipación, ó 
en otro сазо que se lo señalara la del T e 

eo*o á que so oreia con derecho: 
Que desestimadas ambas pretensiones 

por dicho Centro on acuerdo de 3 de Ojtu

bft Ultimo, recurre la interesada en llena 
po hábil á V. E . , y en vista do las c o n 

tradictorias opiniones con este motivo 
emitidas por el Negociado de Secretaría y 
¡a Di recoión general de lo Contencioso, 
consulta V. E. á este Consejo on pleno. 

La cuestión objeto del présente expe

diente está terminantemente r e s u e l t a por 
«1 art. 21 de la Real orden de 26 de DI

"^embre tle 1831, que establece de nn

modo concreto que «asi como caduca el 
derecho á pousión de las viadas si se ca 

san habiendo hijos que las sucedan, c a 

ducará también en adelante el de aque

l l a s hué.fanas que sólo fueron copartícipes 
de la pensión con la viuda ó hermanas 
*l tiempo de tomarestadodematrimonio». 
La expresada disposición legal , por la 
época en que está dictada, tiene la fuerza 
У autoridad de ley; de manera que aun

í o e la Real orden do 29 de Mayo de 1855 
У en las demás á que so refiere prevalece 

la doctrina contraria, esto es , que las v iu

das huérfanas puedon volver al goce de 
la pensión del Montepío que disfrutaron 
en unión de otros hermanos, dicha reso

lución, así como sus precedentes y las que 
en ollas indebidamente se han fúndalo , no 
han podido derogar el precepto de 1831. 

Aunque de o'.ro modo se entendiera, el 
artículo 5.° del Real decreto de 21 do Di

ciembro de 1857, al prescribir que en las 
declaraciones de haber de Montepío se ob 
servará especialmente el art. 21 do la ins 
t r u s i ó n de 26 de Diciembre de que queda 
h.cho mérito, no deja lugar á duda n i n 

guna; si todavía esto no fuera bastante, 
el art. 12 del deorelo ley de 22 de Oolubre 
de 1868, que manda aplicar con estricto 
rigor y á su letra los reglamentos do Mon 
tepío é instrucción de 26 de Diciembre do 
1831, las disiparía por completo. 

Si no ha dominado siempre en la j u 

risprudencia este criterio, hay que tener 
en cuenta quo la torcida aplicación do un 
precepto legal no significa la derogación 
dol mismo; y no es posible considerar que 
una resolución particular, aunque inspire 
otras cu igual sentido, pueda tener tal al 

cance, máxime cuando, como sucede en el 
presente, el criterio que ha prevalecido es 
por demás contradictorio. No tiene, por lo 
expuesto, la recurrente Doña Dolores Mar

tin derecho al goce do la pensión de Mon 
tepío, que sólo disfrutó en coparticipación 
con su hermana, como no la tiono (ampo 
c o a que se le señale do las del Tesoro, 
por cuauto el causante su difunto padre 
murió en 1845, y estas pensiones no so 
crearon hasta 1861, siendo por demás evl 
dente que uo puede darse á los preceptos 
que las establecieron otéelo retroactivo. 

Asi ,pues , ol Cunsejo entiende que pro 
cedo coufirmir en todas sus parles el 
acuerdo apelado de la Jauta do Clases 
pasivas qae ha dado lugar al presento re 

curso, y declarar como resolución do oa

ráoler general que la Real orden do 29 de 
Mayo de 1855 no derogó el art. 21 do la 
instrucción de 26 de Diciembro do 1831, 
que está en toda su fuorza y vigor, tanto 
por ser una disposición que lleno el carác

ter do ley , cuanto porquo el Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1857 y el deorelo 
ley de 22 do Octubre do 1863 vinieron á 
confirmarla.» 

Y conformándoseS. M el R E Y ( Q . D. G.), 
y on su nombre la RSINA Regente del 
Reino, con el proiuserto diclamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro

pone; debiendo formar jurisprudencia 
esta resolución para todos los casos de igual 
naturaleza que ocurran ou lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
conocimiento, ol de la interesada y demás 
efectos que correspondan, con devolución 
del expediento de reforenoia. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1892. 

CONCHA 

xa de Santiago, núm. 2, el suministro de 
94 trajes de gala confeccionados que se 
consideran necesarios para los acogidos de 
la Scoción de Música del Hospicio, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo, 
qae estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Beneficen

cia, de doce á cuatro de la tarde, los días 
no festivos anteriores al d é l a subasta. 

El precio ó tipo de cada traje eonfeo 
clonado será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposición que ex 
ceda de 70 pesetas, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la Deposi 
taría de fondos proviaciales en cuatro pla

zos iguales: el primero á la recepción del 
suministro; el segundo un mes después, y 
con ol m h m o intervalo los dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 

lo, so extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal dol l io i 

tador y el resguardo do la fianza provisto 
nal que acredito haber consignado en la 
Caja general do Depósitos ó en la de fon

dos provinciales por valor do trescientas 
veintinueve pesetas on metálico, su equi 
valente en l í talos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique ó en Obligaciones provin 
ciales por todo su valor; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 106 del total Importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se c o n 

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y l o s e n efectos públi 
eos hasta las tres de la larde del día a n 

terior. 
Los gastos de remate, coplas, inserción 

do anuncios y demás serán de cuenta dol 
contratista. 

Madrid 31 do Octubre de 1892. 

sus descubiertos; aperclbléadoles que de 
no verificarlo en el plazo marcado, se pe

dirá al Excmo. Sr. Gobernador civi l decla

re caducada la citada mina, á tenor de l o 
dispuesto en el art. 13 do la referida ins* 
trucción. 

Madrid 8 de Noviembro de 1 8 9 2 . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto F e r n á n 

dez y González. 

Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas. 

(Gtettt 9 Noviembre 1392.) 

ШШ PROVINCIAL 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 2 i del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
26 de Noviombre próximo, á las dos de l a 
tarde, en el Palacio de la Corporación, pla

Modelo de proposición. 

D. N. N . . que hab'.ia e n . . . , calle de . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFIC.AL de la provincia sa

cando á pública subasta l a Comisión pro

vincial de Madrid ol suministro de 94 tra

jes do gala confeccionados y compuestos 
do toreslana, guerrera y pantalón, que se 
calculan n e c e s a r i o s para los acogidos de 
l a Secoión de Música del Hospicio, se com

promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de oondloiones 
y modelo, al precio de. . . (expresado en 
letra) pesetas cada traje. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Argen

te. = E l Secrotario, C. Pozzl. 

DK LA PROVINCIA ОБ MADRID 

Minas. 

Hallándose D. Miguel Rodríguez y Ro

dríguez en descubierlo con la Haeienda 
por cuatro trimestres del impuesto «Canon 
por superficie» do la mina de su propiedad 
San Antonio y li Purísima Concepción, 
sita en La Cabrera, de esta provincia, é 
ignorándose su domici l io actual, en c o n 

sonancia á lo dispuesto en el art. 12 de ia 
instrucción de 9 de Abril de 1839, se le 
cita ó ásus herederos, oaso de haber falle

cido, por medio del presunte anuncio, para 
que C Q el términodeqnince días satisfagan 

V a l d o l n g r u n a 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de l ieitadores, las tres subastas intentadas 
para el arriendo y disfrute de los pastos 
de invierno del monte denominado La 
Dehesa de estos Propios, se auuucia una 
cu ir la que se celebrará en esta Casa Con

sistorial el día 20 del corriente mes , de 
diez á doce de su mañana, bajo las mismas 
condiciones quo rigieron en las anteriores 
y tipo de 2.000 pesetas. 

Val le laguua 7 Noviembre do 1 8 9 2 . a 
El Alcalde, P. O.. Pedro Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado* do primera Instancia 

UNIVERSIDA 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez do primera instancia 
dol distrito de la Universidad de la 
misma. 

Por el presente hago sabir que en este 
Juzgado do mi cargo y Escribanía del 
qae refrenda, radican autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Gregorio 
Moreno Rodrigo, en nombre de D. Joan 
García Franco contra Doña María Teresa, 
Doña María de la Gloria y Doña Elena de 
Heredla y Solaum, como hijas y herede

ras de D. José Heredla y Hernández, s o 

bre pago de 418.000 pesetas de principal, 
intereses de dicha sama á razón de 6 por 
160 mensual , d e s l e el día 1.° de D i c i e m 

bro de 1888 y costas cansadas y que se 
orig loen. En dichos autos se despachó 
ejeouoión por las responsabilidades m e n 

cionadas, y se ha practicado con fecha 
de ayer el embargo de bienes de la Doña 
Teresa, casada con el Sr. Duque de T u r 

lonia, sin el previo requerimiento do pago 
por ignorarse su piradero; por lo cual se 
la hace el expresado requerimiento y la oi

taclón de remate por medio déla presentes 
concediéndola ol térmico de nueve día, 
para que se persone en los referidos autos 
y se oponga á la ejecución si la con

v in iere . 

Madrid 9 Noviembre 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Maroto .=Ante mi, Licenciado Juan S o 

riano. 22 

S I N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restitulo Estirado y Benito, Juez 
de instrucción del partido de San Loren

I zo del Escorial. 
Por el presenta hago saber que en la 

noche del día 16 de Octubre últ imo, y 
sobre las cuatro ó cinco de su m a d r u g a 
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da, han sido sustraídas cuatro oaballerias 
de la pertenencia de Cayetano Fernández 
Cuena, vecino de Collado Mediano, de 
una tinca l lamada ViBuela , en término 
de dicho pueblo, donde se encontraban 
pastando, y cuyas senas se expresan á 
Continuación. 

En su consecuencia, ruego á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares , 
ó de cualquier orden que fueron y agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca y remisión á este Juzgado de las 
indicadas caballerías, caso de ser habidas, 
asi como conducida la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si en el 
aoto no justifica su legit ima adquisición. 

Dado en Sau Lorenzo del Escorial á 4 
•ie Noviembre do 1 8 9 2 . = R e s t i t u t o Esti
rado. = E 1 actuario, Gonzalo Moreno. 

Señas de las caballerías y efectos. 

Uua yogua negra, cerrada, de siete 
cuartas de alzada, con la paleta derecha 
labrada, la crin un poco recortada y con 
hierro de K. 

Un potro hijo de ésta, pelo entre rojo 
castaño, de diez y siete meses de edad, al 
zadase i s cuartas y media, calzado de uua 
pata y con la marca del Estado en el lado 
izquierdo del pescuezo. 

Una yegua castaña obscura, de seis 
cuartas, sin hierro ni señal , con su rastro 
potro negro de cuatro meses . 

Una reja de arar en buen uso, dos co
yundas de esparto de dos ó tres varas de 
largas. 

Y un barrón de h ierro .=Gonzalo Mo
reno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de 
instrucción del partido de San Lorenzo 
del Escorial. 

Por el presento hago saber que en la 
causa criminal que instruyo por sustrac
ción do oaballerias á Eugenio Fernández, 
vecino de Collado Mediano, he diotado 
auto con fecha 2 del actual, decretando la 
detenoión incomunicada del sujeto L a u 
reano Martín López, vecino de N a v a l m o -
ral , en la provincia de Avi la . 

En su consecuencia, y en nombre de 
S. M. el Roy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, tanto civi 
les como militares ó de cualquier orden 
que fueren, procedan á la busca, captura, 
detención incomunicada y conducción á 
la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado del referido Laureano 
Martín López, con las seguridades c o n v e 
nientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 4 de 
Novierabro de 1892 .=Res t l tu to Estirado. 
= E 1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgadoa municipales 

CONGRESO 

Por la presente, y en virtud de lo man
dado por el Sr. D.Fermín Vior y Travieso, 
Juez munioipal del distrito del Congreso, 
se cita y llama á los sujetosque á continua
ción se expresan, para que dentro del 
término de diez días, á contar desdo el en 
que tenga lugar la inserción de esta c é 
dula en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
c ia , se preseuton en este Juzgado, si lo en 
la calle de Ventura de la Vega, n ú m . 12, 
piso segundo, á cumplimentar las senten
cias contra los mismos dictadas on juicio 
«le faltas;apercibiéndoles que de no verifi

carlo, serán deolarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1892.«=El 
Juez municipal , F . V i o r . = E l Seoretario, 
Emil io Buceta. 

Relación de los sujetos á que sé refiere la 
anterior cédula. 

Casimiro Pascual Herranz. 
Mariano Díaz. 
Balbino García González. 
Facundo Sanz. 
Gabriel Mas Castro 
José Moreno de las rieras. 
Gregorio Fe l iu de la Us. 
Enrique Cano Rivas . 
José Navarro Romero. 
Pablo Martin Rico. 
Ramona LiPa Ristal. 
Anacleto Domao. 
Adela Rulz Calvo. 
Catalino Jerónimo Pérez. 
Rosario Martínez Gómez. 
Carmon García y García. 
María Paz Martínez. 
Lorenza Martínez López. 
Mónica Esteban Domingo. 
Rafaela Naranjo y García. 
María del Carmen Menéndez. 
Josefa Gallardo Brajimo. 
Agust ina Bustos. 
Paula Sánohez Mota. 
Francisco Gajero López. 
Dolores Fernández Pérez. 
Julia Fernández García. 
Francisoo Martín Navarrete. 
Gloria Martínez Sánohez. 
Blasa Nielo Martínez. 
Julio Ponce . 
Juan Caña Vilola . 
Francisco Torres. 
Francisoa Ssn José. 
Sobasliaua Rosel Fernández . 
Melchora García. 
Frol lan Pérez Polo. 
Antonio Fernández. 
Julio Vola Mlr. 
Pedro Llorona Maltrano. 
Antonio González Díaz. 
Eustaquio Tizón Bernardos. 
Josefa Escudero Serrano. 
Carmen Martínez Sánchez. 
Miguel Fernández Gámbaro. 
Donato Heredia Gómez. 
Paulo Caronde. 
Ramón Isidro. 
Cipriano Hernández. 
Jesús González. 
Sebastian Jiménez Ramos . 
Simón Gómez Herranza. 
Antonio Mauzóu. 
Encarnación Molina Martínez. 
Bonifaoia Ramiro Oler. 
Manuel Aspa. 
Ramón Amaril lo N . 
Pedro Granados Villarroal. 
Claudia Hernández Ebro. 
Tomás Pérez Rivota. 
Gervasio Díaz Torres. 
Manuol García García. 
Felipe Gutiérrez Prieto. 
Basilio Bianoo Expósito. 
Juan de la Lerma Montemar. 
Dolores Fernández García. 
José Maleo Campos. 
Florentino Alambilaga Granó. 
Carmen Rodríguez Martínez. 
Francisco Pérez Velasco. 
María Suárez Puente. 
Victorio de la Peña Rodríguez. 
Consuelo Marlin Sáinz. 
Antonio Díaz Rancaño. 
José González Bell ido. 

Bonifaoia Domínguez Rodríguez. 
Ramona Cortés Díaz. 
Concepción Jiménez Páramo. 
José Sáiz Si lva. 
Matías Rodoro Caro. 
Manuel López Llepes. 
Bonifacio Alcalde Moreno. 
Jeróuima López Alvarez. 
Tomás Martínez Somolinos . 
Aurel iano Fernández Valdés . 
Vicente Soler. 
Leonor Rodríguez Jorge. 
Cirilo Redondo Fernández. 
Eustaquio Garcia Guijarro. 
Josefa Montero Ocaña. 
Jacinto de la Vega Díaz Plata. 
Luis Galán Kivero. 
Eduardo Escalada Martínez. 
Rafaela Barrlentos González. 
Domingo López Castaño. 
Juan Pérez Sáez. 
Antonio García Fernández. 
Magdalena Rodríguez. 
José Montijano Padil la. 
Rosa Díaz Flores . 
Leandro Zapata Munguía. 
Jorge Prach Pérez. 
Baltasar López. 

Catalina Martin López. 
Ramón Rio Carballo. 
Franoisoo Riesoo Rublo. 
Pilar Mateos Ayl lón . 
Antonio González. 
Vicente Marlinez. 
Francisco Baer Cario. 
Enrique José Suárez. 
Gonzalo Garcia luc ían. 
Faoundo Ollagüe Zurdo. 

Puesto de la Guardia civil de Brúñete 
Necesitándose tomar on arriendo o. n i 

casa para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia c iv i l del puesto establecido 
en esta v i l la , I03 propietarios que deseca 
alquilar a lguna presentarán sus propo
siciones el día 30 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en la casa qne 
actualmente ocupa dicha fuerza, aila en la 
cal le de la Tahona, núm. 3 , doude so hi« 
Ha de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir para dicha licitación. 

Brúñete 31 de Octubre de 1392.=El 
primer Teniente, Juez i n s t r u c t o r , Anto-
uino Serrano Casanova. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

MES DE OCTUBRE DE 1892 

NOTA de las compras do artioulos de inmediato consumo verificadas en este mes 

D m 

16 
16 
20 
15 
18 

Clase y nombre de los art ícu los 

Trigo 
Harina de flor. 
Leña 
Cebada 
Paja 

Precio 
d e 

l a u n i d a d 
Unidad 

Cantidad 

Precio 
d e 

l a u n i d a d 

comprada P t s . Cénls . 

Quintal métrico 150 
4 

29 25 
89 50 

40 
1.639 96 

600 

29 25 
89 50 

Hectolitros. . . . 
Quintal métrico 

40 
1.639 96 

600 
11 82 
4 90 

IMPORTE 

Petólas Cent». 

4.337 50 
153 
160 

19.381 33 
2.940 

Aloalá de Henares 31 de Octubre de i892.=*El Administrador. Ismael Rivas.= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Interventor, Emil io Diez Arranquiz. 

Factoría do Utensilios de Alcalá de Henares 

MES DE OCTUBUE DE 1892 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presante mes. 

Precio 
do 

Dias Clase y nombre de los art ículos Unidad 
Cantidad l a u n i d a d 

comprada Pts . Cents . 

81 
SI 
81 

Litro 300 
877 

63 

1 20 
0 80 

10 

81 
SI 
81 

i> it* m . . 
300 
877 

63 

1 20 
0 80 

10 

81 
SI 
81 Q u i n t a l métrico 

300 
877 

63 

1 20 
0 80 

10 

IMPOFITK 

Pesetas Cent*. 

360 
301 60 
G30 

Alcalá de Henares 31 do Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 Administrador, Ángel aiaohado.--
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, Emil io Diez Arranquiz. 

Factoría de Utensilios militares de Leganés 

MES DE OCTUBRE DE 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas ea 
el indicado mes. 

Fecha .Nomoi- del vendedor Vecindad Clase CANTIDAD 

Precio 
del artículo 

Pts . Cents . 

IMPORT* 

20 O. Bonifacio Pérez Carabauchel.. 
Madrid.. . 

Petróleo. 
Carbón . 

Total , 

1.000 lira 
35 qqms. 

0 80 
10 50 

800 
3ü7 50 20 

Carabauchel.. 
Madrid.. . 

Petróleo. 
Carbón . 

Total , 

1.000 lira 
35 qqms. 

0 80 
10 50 

800 
3ü7 50 

Petróleo. 
Carbón . 

Total , 

1.000 lira 
35 qqms. 

0 80 
10 50 

800 
3ü7 50 
800 
3ü7 50 

Leganés 31 de Octubre de 1892 .=E1 Administrador, Eduardo A g u l l ó . = V . ° B< 
El Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 
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